
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

VISTO: 

� Mun1c1palidad de 

�Necochea 

Corresponde a Expte. 3386/23.-

Que mediante las presentes actuaciones se solicita el traslado del agente Gustavo Ariel 
Ranzetta de la Dirección de Tránsito a la Subsecretaría de Prevención y Monitoreo, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección de Personal informa que el trabajador Gustavo Ariel RANZETT A, 
D.N.I. 31.959.840, Clase 1985, revista como Personal de Inspección Clase 4, Categoría 8 con
48 horas semanales, Jurisdicción 1110102000, Programa 21.00 -Ordenamiento y Movilidad
Urbana-.

POR TODO ELLO: 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE LA MUNICIPALIDAD DE NECOCHEA, 
EN USO DE SUS LEGÍTIMAS ATRIBUCIONES, expide la siguiente:

RESOLUCIÓN 

ARTICULO 1 º : Trasládese a partir de su notificación al trabajador GUSTAVO ARIEL 
RANZETTA, D.N.I. Nº 31.959.840, Clase 1985, revista como Personal de Inspección Clase 4, 
Categoría 8 con 48 horas semanales, Jurisdicción 1110102000, Programa 21.00 -
Ordenamiento y Movilidad Urbana-, a cumplir funciones en la Subsecretaría de Prevención y 
Monitoreo.-

ARTICULO 2° : Regístrese, dese al Registro Oficial de Decretos y Resoluciones, pase a sus 
efectos a la Dirección de Personal; tome conocimiento: Dirección de Tránsito, Subsecretaría de 
Prevención y Monitoreo, cumplido VUELVA.-

REGISTRADO BAJO Nº: C\�€) -
MAS. 




